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fo de Lev por la Honorable Gámara
ño dos ñil diez. v por la Honorable
diciembre del áño dos mil diez.
.dispuesto en elArtículo 204 de la C,

Diputados

PODER LEGISI.f,TWO
LEY N" 4.271

QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FtscAL 2010, APROBADO POR LEY N' 3.964 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2010 -
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - SECRETARíA DE ACCIÓN SOGIAL.

Et CONGRESO DE I,.A NACXÓN PARAGUAYA SAT{CXONA CON FI.'ERZA DE

LEY
Artículo 1".- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central (fesorería

General y Presidencia de la República), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2010, por la suma de
G. 38.250.000.000 (Guaraníes treinta y ocho mil doscientos cincuenta millones), conforme alAnexo que se
adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2'.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración Central,
por la suma de G. 38.250.000.000 (Guaraníes treinta y ocho mil doscientos cincuenta millones), que estará
afectada al Presupuesto 2010 de la Presidencia de la República (Secretaría de Acción Social), conforme al
Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Las autoridades de los Organismos y Entidades del Estado serán responsables por
la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no guarden relación
directa con los fines y objetivos previstos en la ley o sus cartas orgánicas, de conformidad a lo establecido
en elArtículo 7'de la Ley N" 1.535/99 "DE ADMINISTRACION FINANCIEM DEL ESTADO".

Articulo 4o.- Autorlzase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de Ingresos, Gastos y Financiamiento,
al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria en el ejercicio vigente, a
la fecha de la promulgación de la presente Ley.

ArtÍculo al Poder Ejecutivo.

Aprobado el P
dé noviembre
días del mes
canformidad g
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Secretaria

El Presidentg de la República

de 2010.
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ANEXO

Pá9.212

C&lgo DeEcrlpalón P@upuÉto
lnlclal

Modfficac¡oru Ptosupmsto
AJustado

Yañac¡On Saldo
P@upuo€i¡rlol+r-l D¡smlnuclón Affirdo

I TESOREn|,AGENERAL

10o INGRESOSCORRIENTES
190 OTROSRECURSOSCORRIENTES

r91 oTROSRECURSOS
@9 VARIOS

10 RECURSOSDELTESORO 1.ft1.195.U2.24! 5a.W.237.24 1.755.044.079.¡Al 38250.(x¡0.q)r 1.7E3.2U.O75.41

TOTAL 5A3.W.Ztl.Z4 $.zil.wg.gq l.tüJ.a.utü.sl

Códlgo Dsscrlpalón PiDsupuerúo
lnlclal

UodfrsoloM
(+/-)

P@upuoato
AJu8tado

Varlsclón Saldo

Dlsmlnuclón Aumgntg
2 01 PRESIDENCIADELAREPUBUCA

lOO INGRESOSCORRIENTES
15() TRANSFERENChS MRRIENTES

15,I TRANSFERENCIAS OE 1A TESORERIA GRAL
O1O RECURSOSDELTESORO

IO RECURSOSDELTESORO 323.46.989.6q 3-A79-U4-45' 327.W.33/..14 38.2t.(xto.qx 3A5.330.334.14'

TOTAI 323.¡tO6.84S.68¡ J.OtU.¡ 5aa
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